
LA EXPORTACIÓN DE BOVINOS: 

¿APOSTAMOS POR ESTE COMERCIO ESTRATÉGICO?

La exportación de animales vivos se encuentra en el punto de mira de los 
legisladores europeos. La próxima  aplicación del Reglamento 2023/1115  sobre 
deforestación, será un nuevo requerimiento que podría condicionar la 
comercialización de animales, pero también de carne y otros derivados del 
bovino, y al que habrá que adaptarse en 2024. 
Abordaremos también, la próxima propuesta de la Comisión sobre bienestar 
animal en el transporte, la cual podría dificultar algunos movimientos de 
animales vivos. Los diferentes agentes que participan en la operativa de 
exportación aportarán su punto de vista sobre la situación actual y como el 

sector se puede adaptar a un futuro complejo. 

30 NOVIEMBRE

Port de Tarragona 
Passeig de 
l'Escullera s/n 
43004 Tarragona 

12:00 – 14:00 h

BIENVENIDA
Sr. Ricard Gòdia - Presidente de Asoprovac
Sr. Pedro Bernal– Commercial Manager del Port de Tarragona  

Sr. Manuel Lainez,  director de Lainez Biotrends

Sra. Ana M Catalán, jefa del servicio de bienestar animal del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación  (MAPA)
Sra. Matilde Moro, gerente de Asoprovac
Sr. Pedro Bernal, jefe de división comercial y marketing de la Autoridad Portuaria de Tarragona 
Sr. Jose L Guarga, director del Área Funcional de Agricultura y Pesca Delegación del Gobierno en 
Catalunya 
Sra. Mariona Montalban, CEO de Grup Montalban

Modera: Sra. Gloria Hernandez, gerente de Asoprovac Arabovis

CLAUSURA:
Sr. Simón Perez, Secretario General de la Delegación del Gobierno en Catalunya

Agradeceremos que nos confirmen la asistencia a la jornada y a la posterior comida (plazas limitadas) por 
correo electrónico a catalunya@asoprovac.com o mediante llamada o Whatsapp al 650953298

EL REGLAMENTO DE DEFORESTACIÓN Y SU IMPACTO EN LA COMERCIALIZACIÓN DE BOVINO

MESA REDONDA: ¿PODEMOS ASUMIR LOS NUEVOS REQUISITOS DE BIENESTAR EN EL TRANSPORTE?
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